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COMUNICADO DE PRENSA Nº 95/18 

 
FIRMA DE ACUERDOS CON REPÚBLICA DOMINICANA 

 

 

 

El Ministro de Relaciones Exteriores del Uruguay, Rodolfo Nin Novoa, realizó hoy una visita oficial 

a República Dominicana correspondiendo a la efectuada en mayo pasado a Montevideo por el 

Canciller Miguel Vargas Maldonado. 

 

El Canciller Nin Novoa ofreció a su par dominicano la cooperación del Uruguay para la 

participación de República Dominicana como miembro no permanente del Consejo de Seguridad 

de Naciones Unidas, asiento que asumirá en enero de 2019, compartiendo la experiencia de 

nuestro país en dicha posición durante los años 2016 y 2017. 

 

Durante la visita, los ministros firmaron tres acuerdos, en el marco del fortalecimiento de la 

relación bilateral entre ambos países, el primero de ellos un Acuerdo de Servicios Aéreos, 

mediante el cual los dos países se otorgan mutuamente derechos de sobrevuelo, escalas no 

comerciales, prestación de servicios regulares y no regulares entre otros y establecen las 

condiciones para el ejercicio de los derechos otorgados. 

 

En segundo lugar, firmaron un “Memorándum de Entendimiento sobre Flujos Migratorios entre la 

República Oriental del Uruguay y la República Dominicana” que representa un avance en la 

facilitación de los requisitos para ingresar al Uruguay para titulares de pasaportes comunes 

dominicanos, bajo determinadas condiciones, que incluyen la continuación del trabajo conjunto 

para el combate de cualquier indicio de trata y tráfico de personas y migrantes y reuniones 

semestrales binacionales para el monitoreo de los flujos de nacionales de ambos países.  Se 

destaca la facilidad que se otorgará en materia de reunificación familiar, a partir de la vigencia de 

este acuerdo, prevista para el 1º de enero próximo, a los ciudadanos dominicanos que quieran 

reunirse con sus familiares residente en el Uruguay. 
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Finalmente, los Ministros firmaron un “Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de República Dominicana, para el establecimiento de un grupo de trabajo conjunto para 

la promoción del comercio, las inversiones y encadenamiento productivo”. Dicho compromiso está 

encaminado a la búsqueda de formas de incrementar la relación comercial bilateral y las 

inversiones.  

 

Montevideo, 12 de noviembre de 2018 

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Prensa    
 

 

*Acceda a este material de la sección Noticias de la página web de Cancillería o directamente a través del 
link del portal, http://www.mrree.gub.uy/ 
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